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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cmlmente 
pagando ' su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de 26 de Septiembre d$ 1842.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

D E 
RNO G E N E H & L OE F I L I P I N i S 

Secretaria. 
Sección 3.a 

Dispuesto por el Ezcmo. Sr. Gobernador Ge-
iral, que se publica en la Gaceta oficial, el es-
do numérico de la existencia de presos en las 
rceles públicas de este Archipiélago, á continua-
ín se inserta el que corresponde ai l .o del mes 
•óximo pasado. 
Maniia, 14 de Noviembre de 1896.—José J. 
olivar. 

atado demostrativo de la existencia de presos, 6n 
ios cárceles públicas de este Archipiélago, en 
l.o del mes próximo pasado. 

PROVINCIAS. 
Námero 

de presos. 

Abra. 
Albay. 
Ambos Camarines. 
Amburayan. 
Aotiqae, 
Basüan. 
Bataan. 
Batanes. 
Batangas. 
Bohol. 
Bontoc. 
Bulaoan. 
Cagayan 
Cápiz. 
Catauduanes. 
Cebú. 
Cottabato. 
Davao. 
p í o . 
llocos Mor te. 
Id, Sur, 
Isabela de L U Z Ú D , 
Isla de Negros (Occidental) 
Id. id. (Oriental.) 
Iiae;una. 
Lefanto. 
Uyte. 
Manila. 
Masbate y Ticao. 
Mindoro. 

amis. 
^orong. 
Marianas, 
^leva Eoija. 
Nueva Vizcaya, 
^angasinan. 

Jonablon. 
samar. 
Sor«ogon. 
8u 
íárl 

ngao. 
ao. 

2 3 
43 

134 
1 

121 

2 2 

195 
2 0 
12 

156 
55 

202 
13 

156 
24 
48 

225 
53 
75 
86 

157 
69 

112 
11 

156 
990 

40 
94 
94 
18 
63 

36 
77 
4 8 
11 

116 
115 
29 

131 

Tayabas. 
Unión. 
Zamboanga. 
tambales. 
Cavile. 

Total 

49 
5 

57 
8 « 

150 
4378 

Nota.—Figuran en blanco las provincias de Bata
nes, Basilan y Nueva Ecija, por no haberse reci
bido los estados correspondientes á dicho mes. 
Manila, 14 de Noviembre de 1896.—José J. 

Bolívar. 

Parte militar 
GOBllRNO MILITAR 

S$rmcio dé la Flaxa para el dia 15 d$ Noviembre 
de 1896. 

Farada: Los Cuerpos de la g a a r n i c i ^ n . — d e 
dia: Ei Comandante d© CazadOINTÍ, núm. 1, D . Juan 
Rábago Montiiia.—Imaginaria: otro uúm. 72, D. 
Juan Crespo Gutiérrez.—iftw^Vaí y provisiones: 
Cazadores oúm. 2, 2.o Capitáo.— Vigilancia de á 
p ié : D Ú m . 73, 2.o Teniente.— Vigilancia de clases: 
t i mismo Cuerpo.—Música en la Luneta, Ar*iberia. 

O t órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargeaso 
ror, José E. de Michelena. 

Marina 
AVISO A L O S NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS. 

Boya que marca restos de buque en el canal Gedney 
(bahía de Nueva York) 

(Notice lo Mariners, números 83 y 84. Light-House Board, Wás-
hington, 1896.) 

Nücn. 816, 1896 —Una boya da asta, pintada á 
fajas hoiizootales rojas y negras, ha «ido fjndeada 
en 9m da agua, á unos 15m al E . de la popa del 
buque carbonero Andrenv Jackson sumergido en me
dio del canal Gredoy, entre ias boyas E 7 y E 8 , » \ 
N . 43o 30' E . del faro de Saody Hook y al S. 59o 
S. de hi vaiiza de Romer Shoa'. 

Batos restos, que empiezan í desaparecer, están 
orientados casi en cirección E.-W* 

Carta núm. 587 de la sección I X . 

Retirada de nna boya laminosa e l é c ^ i c a e n el canal 
Bayside (bahía de Nueva York) . 

(Notice to Mariners, núm. 90 Light Housé. Wáshington, 1896.) 

Núm. 817. 1896.—El 15 de JUDÍO de 1896, ha 
debido ser retirada diñait ivameote la boya B 1 
con noa luz fija, blanca eléctrica, que estaba fon
deada en 9m de agua en la parte S. del extremo B. 
de la enfilaci6n del canal Bayside (cerca deia unión 

roo e! canal Gedney) y en la oriUa E. d 1 South 
Channel, en la entrada de la bahía de Nueva York . 

uaaderno de fnros núm. 5 de 1888, pág. 142. 
Carta núm. 587 de la sección I X 

Reemplazo temporal del faro flotante de punta Smith 
por una boya de gas (bahía de Chesspeake) 

(Notice to Mariner*, núm. 89 Light-Housé Board. Wáshington, 1896.̂  

N ú m . 818.1896.— El faro flotante de punta Smith, 
fondeado en la orilla S. del río Potamac, ha debido 
ser retirado el 18 de Junio de 1896 para sufrir ca
rena, y habrá t i l o reemfl z'ido pô - nna boya de 
gas. pintada de negro, con uca luz fija blanca. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 168. 

MAR MEDITERRANEO—MAR NEGRO 

RUSIA-

Modificación, en proyecto, del aparato del alumbrado 
del faro superior Tiotorovíki (Liman de Berezan) 

(Oirculaire hidrographique, núm. 12 de la directión des Fhares do 
la mer Noire, 1896.) 

Núm. 819, 1896—El aparato catóptiieo d t l faro 
superior de la enfllación Victorovski, serán reempla
zado en breve piazo por un nuevo aparato de direc
ción, dióptrico con luz de mucha mayor potencia, 
en la dirección de la enfllacón. Fuera de ésta, la 
luz se debi ita rápidamente . 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 170: 

Luz permanente cerca de Sai i-Kamiihi . en el L i * 
man del Dniéper. 

(Circnlaire hidrographique núm. 20 de la Directión des Phare 
de la mer Noire, 2896.̂  

Núm. 820, 1896 — El l . o da Junio de 1896 se ha 
inaugurado una iuz (iel sistema sueco L"3dbarg) con 
destellos rápidos, alternativamente blancos y rojos, 
de la cost» de L am dei Dniéper, entre el esp g6n da 
ád j ighu l y el banco Sari Kamishi. 

Esta luz está colocada en una pequeña garita de 
tíolor amarillo, á 4:n, 6 sobie el nival del mar 
y á 2ao, 5 sobra t i suelo. Es visible eo un sector de 
136o 30' eníre sus direcennes S 89o 15 B. y S. 
47o 15' W . por el S. La primara de estas 
enfllaciones pasa por el S del banco de la punta 
Sai i Kamishi, y 'a segunda pasa por el E del 
banco del espigón de A 'jighiol. 

Esta luz puede tambiéa servir de guía para za
faras de estos bancos, sobre todo cuando la luz 
flotante de Adjighiol y la boya luminosa da Sari 
Kamishi no estén en su sitio. 

Situación de la luz: 46o 37( 3 1 " N . por 38o 
3' 37'» E. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, p í g . 172. 

Anuncios^oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

D E FILIPINAS 
En atención h ser dia festivo el 6 de Diciembra 

próximo venidero y toda vez que para dicha dia se 
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ha anaaoiftdo le 20.0 subasta de amor!i3aci5n de bi
lletes del Tesoro de estas Islas, qaeda tratferida la 
refarida subasta para el siguiente dia 7 de Diciem
bre citado. 
¿#Lo que se anuacia en l i Gaceta para general co
nocimiento, 

Manila, 10 de Noviembre de 1896.—J. Gutiérrez de 
la V e g a . — c o p i a , — B t Subintendente, Fcrrer. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

De órden del Ihmo. Sr. Alcaide Viie-Presidente 
del Exorno. Ayuntaaianto de esta Ciudad, se saca 
á pública subasta para su remata en ei m jor 
poitor, el arriendo del propio y d i arbitrio de los 
mercados de la Div soria. Arranque, Quinta (^s* 
tabl je ído províi ionalmente en Arroceros) y Herran, 
y la recaudación del arbitrio de los mercados que 
se establezoan con, autorización del Excmo, Ayua» 
íamiento en los distritos 4e esta Oapita!, á contar 
de de el 1 o de Enero del año próximo venid T O . 
hasta el 31 de Oi i ímbre de 1899, ó sea por ^ el 
trieDio da 1897, 98 y 99, y con entera s u j m í n 
al pliego de condiciones publicado en Isj (¿aceta 
de Manila, núm. 306 correspondiente al día 14 do 
Noviembre último. 

Ei acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de aloaoaedss del Excmo. Ayuntamíeoio, ea la 
sala capituifir de las Casas Consiatorí&hs, ei dia 
E l del ptesente mes, 4 las diez de su mañana, 

Manila, 5 de Noviembre de 1896.=P. O., Ge^ 
rardo Moreno. 

DIRECCION GR/VL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el Ministario de Ultramar coa facha 13 de 
Septiembre ú timo y baja el r ú m . 871 ha sido co
municada al Excmo. Sr, Gobernador General !a 
R^al órden S 'gu 'ente:—«Excmo, S r = t ) o n fecha 12 
<jel corriente mea se ha expedido el s'gDiante:—Real 
Decreto: De confarmidad con «o propuesto por el 
Ministro de U tramar, de acuerdo en ei Consejo de 
Ministros: En nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
D . Aif mso X U I y como Reina Regente del Rei 10, 
Yengo eo disponer que se anuocie no Ubre con* 
curso púUi so para l i coostrucciJ>n y establecimiento 
da tres sables teieg.áflcos submarinos, que han de 
anir las islas de Luzon, Panay, Negros y Oebú del 
Archipiélago de las Filipinas; con sajedón al pliego 
(ití cond ciones aprobado en esta f :cha y publicado 
en Ni Gaceta de Madr id juciamente con ei pre
sente Üecíe to»s=Lo qae de Real órden comunico á 
V . E para su cooocimieato y efectos consigaientea, 
asompafiáDdoie adjunto, el Pliego de conilicíooea c i 
tado, y un ejdmp'ar da h» Gaceta de Madrid, en la 
qua ae inserta dicho P-iego, y tn expresado Decreto, 
debiendo publicarse iodo ello en ia Gaceta de Ma 
ni la .—Y dispuesto su cumpljmleoío por la miamos 
Superior ^uíoridaiil en decr to da esta fecha la tras-
lado á Vo S. para su conocírni-mto y demás ifactos. 
—D os gutrdQ * V. S. machos ftños. Maciia, 17 de 
Octubre de 1 8 8 6 . - 1 . B jre3.«=Sr. Admia ssrador Ge-
nerfil de Comuaícaciones.—Es copm, Rv Rey. 

Pliego de condiciones generales, facuUativas y 
económicas para la construecióo y estableci
miento de tres cables telegráficos submarinos 
que han de unir las is'as de LDZOQ, Paaay, 
Negros y Oebú, de Us islas F i i p í n s s . 

Condiciones generales. 
1.a Se admitirán proposiciones de particu'a-

res ó empresas para ía construecióo y estable
cimiento de los expresados cab es submaricos, y 
en en caso para su expíoíacsón. Dichas pro-
posiones deber&n presentarse abiertas en el Mí-
nisteirio de Ultramar deatro del plazo de no
venta días desde la pubdoación de este nUego 
en la Gaceta de Madr id , acompañándose el res 
guardo que acredite haberse consignado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 50.000 
pesetas en metálico ó en Ta orea del Eatado 
admisible para d caso, y en calidad da fianza 
proviuional a responder del cump'imiento de la 
proposición si le fuere adjudicado el servicio. 
La fianza definiáva qne debe prestar ei ad
judicatario será de 100.000 pesetas, constitui
das en igual forma que la anteshr, y res* 
pondera del cumplimiento en todas sus partes 
del contrato que se otorgue. 

2. a VeiiScada \ \ elección da la proposición 
que haya de admitirse, se constituirá la fianza 
definitiva dentro del plaz^ de q u i c e d i i s , á partir 
del en que se comuLÍque al concesionario la 
adjudicación del servicio. Sa devolverán los res
guardos d d depósito provisional correspondientes 
á tas proposiciones desechadas. 

3. a E! Mmistro de Ultramar se reserva la 
facultad da aceptar la qae consiiera más ba* 
oefleíosa, de rechazarlas todas si no l i s con
siderase aceptables, ó da invitar al autor de 
ia que e i t ine más ventajosa á mej3rarla, para ad« 
judicarle U concesión de los cablas, con sujeción á 
las variaciones que si efácío se acordasen. 

La aeepíaciÓQ da la proporesón que en definitiva 
haya de admitirse, á propuesta d d Miaiitro de Ul 
tramar, sa acordara en Consejo de Ministros, pu
blicándose f l acuerdo y reso'uc'óa que se dicte en 
la Gaceta de Madr id , á ia vez que ia proposición 
aceptada y la escritura pública ante Notario qua al 
ef cto se formalise. 

4. a El adjudicatorio del expresado servicio qua» 
dará obligado á las eleccionas de las Aaíorida ês 
y Tribunales administrativos eo todas las cuastio 
oes que pueda tener con la AdmlnistraciSa. 

5 $ S. H o de cuenta del concesionario ios gas
tos da otorgamiento de la escritura de! contrato y 
concesión de la construcción y tendido da los 
cables, así como loa da una primera copia, que 
habrá do entregarse en el Minisíerio de Ultramar. 

6.a El coocesíoüario tendrá representantes aute-
rizidos en Manila y Madrid, con ía capacidad su* 
ficiente para ob la r se , eo nombre de aquel en 
sus rekciooes con el Gobierno general de F Koinae 
y con la Administración Cantrel en el Mi ú t e m d e 

| Ultramar. 
7 a Para qne \m oropísiciones que se pre

senten para la construccim y esiablecimianto de 
dichos cSbhs, y en su caso para su explotacióa 
ecan admisibl is, es necesario qua además da acom' 
pañar ei resguardo á que se refiere ia condición 
1.a de IBS generales, se declare por el proponente 

[la aceptación de todas las demás condiciones de 
lesÉe p i k g ) , y que los coaeursaates tengan capa« 
cidad ieg 1 para ob igarae, y qua los qae las S U Í C Í 
b ao á nombre de otras personas 6 Sociedades acredi
ten su representación en debí la forma. 

Condiciones facultativas, 
1 . a Las cables part irán: el prioiero, 6 sea el d? 

Luzoa á Paniáy, da un punto de ia costa de Ta-
yabas, lo más próximo posible en el mismo al pus-
b o de Lucerna, para terminar, á ser factible en 
í l mismo paahb de Oápiz, en !a segunda de las 
expresadas i d i s , — B i segundo, del puerto de Uod ) 
en Panay, y terminará ea el da Bacolod, de I t ipia 
de Negros.—El terceio, del pueblo de Escalante, 
en Sa costa Ch-ientíd de Negros, y terminará en el 
da Tuburán, en la costa Occidental de Cebú.«==La 
or;gitud de es'os cables, tomada sobi'a el nivel del 

mar, se calcula en ciento setenta miiías para d p i 
m^ro; veiniicuaíro para el segamlo, y trece pf*ra sí 
ter cero, coacedióadose como máximo un enmanto de 
quince par ciento para cada uno de ellos por d da' 
earroilo del perfil. 

2. a Los puntos defiaitivos de amarre y el tra
zado de ios cabhe, sa fijarán de común acuerdo en
tre el contratista y ios fnnei maríos facultativos del 
Estado comiiíonsdos ai efecro, mediante los esta' 
dios de soüdajg y raeonocimi mto da costas y fon
dos, í l que h^brá de procedar á loa trabajos de io-
mersión de I JS cables, y habrá de verificarse en la 
época ó periódo que sa estima m?jor por el conca-

iel expresado servicio, E Q virtud da esto» 
loa, y en ei caso de qae la proposición no 

comprenda la explotación del servicio, se determi
narán también eo igual forma las longitudes de los 
trozos de cable de costa, intérmadio y de fondo 
que se deban colocar de isla á isla, para cuyo efacto 
el buqua encargado da la iamarsión daberá ilavar 
estivados los diferentes tipos de cablas ea la forma 
necesaria, para que «e veriSque su tendido en la 
diiposieién de atstemano acordada. Los gastos co
rrespondientes á estas operaciones serán de cuenfa 
del( concesionario. EL contratista contrae el com
promiso de facilitar á la admiaistracióo, antes de 
qua ee verifique la recepción defiaitiva da los cables 
y en doble ejemplar visado por los comisionados del 
Globhrno, una carta qua marque datalladamaate el 
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trazado qua signan los cables, y un perfil del í ^ ^ i 
en que sa hallen sumergidos, señalando en este i¡ e K 
longitudes de los diferentes trozos de cab| 
tendido. 

3.a Un buque del Estado asistirá á los estui 
y trabajos de colocación do ios cables, si 
c'oaes del Apostadero da Fi l pinas lo permiten, y 
caso necesario marcará ia derrota con arreglo 
trazado elegido. 

4 a Los cablas serán construidos con arreglo 
loa últimos adelintos. E l contratista ent regará ea 
Ministerio da Ultramar dos muestrarios de 1 is el 
da cabses fabricados qua se consideren necasarloj al 
para dicho servicio, coa una explicación acerca 
sus condíchnas , debiendo infarmar sobra unog 
otras la Junta consulíiva da Tel-grafos. 

5 a El coatratifta colocará en las inmediacioaíi a 
amarres las bo^as ó val ZÍS qua sean n¡ 

para marcar la dirección de los cableiíosíl 
y dejará de repuesto otras taatas como las coíacadaisctí 

6. a E l contratista en el caao de q ue la pi D8! 
posición no comprénda l a explotación, estregaráeCBÍ" 
cada una de 1 ts estaciones próximas á los amarre orif 
coa destino á las pruebas, servicio y cooservacifi xtl 
da los cables, los aparatos , - instrumaníoa y í factoeffij 
que sean necesarios para e r servicio de los miaaioijüs 
aoompafi mdo una relación detalUda de todo lo quióo 
ofrezca para dicho objeto 

7. a El contratista se eatenderS directamente cojauá 
los Delegados da! Gobierno, tanto en los asuatoa 
incidentes imprevistos que puedan ocurrir en ia f 
bricación, tendido, recepcióa y reparación da l̂ nd 
c&b;es, como en los referentes á la ejecución c 
contrato. 

8 a E l contratista admitirá á bordo del buque 
buques que veriíiquen 1)8 estudios ó tiendan ó 
paren ios cables, al Delegado del Gobiereo y de 
comisionados que este designe para in?pecci)flíi(Dit!| 

1S 
ftfá 
• 

e Í 

Gandiciones económicas. 

1. a Los concursantes en sus p r o p o s ú u n e s off 
caran (A): realizar simplemente la construcción 
^stablecsmie^ío da los tres cablas, ó (8): constra 
los y tenderlos y también explotarlos por su cu8iit| 

2. a En ambos casos se fijará en la 
el p'azo mlxiaoo dentro del CUÍ Í de 

nstalados loa cabhs en perfecto estado d 
uso, á partir de la fecha en qua se adjar.iqua 
concesión de dicho servicio. La coaeessóa qus 
da rá ipso fado caducada con pérdida de la fiaaj 
sí no quedarán instalados los csbies dentro d 
plazo y en las condí nones á que sa refiere el pl 
rrafo anterior. 

3. a Se entenderán comprendidos en h ínsíalaotó 
y 4 cargo , del concesionario la construcción y e| 
tabí acimiento da las casetas da amarre ea íoae 
ticemos de los cable?; los de las boyaf ó valizif 
que indiquen la dirección de estos; l o i ramajes 
línea para unirlos con los estaciones así como ¡os di 
ios aparatos, pilas, accesorios de montaje y 
üti es de empalmar para el servicio de 
de conservación da ¡as l í aeas , 

4 . a Este servicio se considerará como 
utilidad púb 'ha para todoa ios efectos lagales. Ltí 
cablea teiegeáficos submarioos sa hallan libres 
derechos arancelarios, prévio e! cumpl miento i 
que determinan las Ordenaoz^s de Aduanas cofeb 
arreglo á la disposicióa 3,a del arancel vigaoWNfi 
en F i l pinas. 

Especiales del caso (A) 
o 

ice 

5 a En el caso da que la proposición compr__ 
úascameníe la construcción y estabjecimiento de ^ 
cabios, se fijará en ella el coasta d d serví3io &\ 
presado. D oha cantidad será abonada en cuatrt 
plizos igual 38, uno al hacerse la recepción prf 
viúonal y loa otros en cada uno da las tres aíW 
siguientes. 

6.a La proposicióo fijará asimismo la forma i 
manera de ef ictuar el abono del importe da c«(W 
plazo, teniendo siempre ei Eatado la fficaitad 
reembolsar Ta cantidad que fal;a para comp 
el pego del ' servicio con la deducción del 5 
al año, por el tiampo que fal a respactivameot' 
hasta el vancimiento da cada plazo. 

7 a Los proponentas tendrán asímiimo . la & 
cuhad de fijar en sus proposiíjiones la cantid*' 
que deba abonarles el Estado por la explotad"1 
del aervicto durante el plazo de garant ía qua % 

e l 
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nii«l60» Pftra « s ^ ^ a r s a l e í debido faaclonamlento 
i T ,0| cables. 
^ j g a D Moroainaréa ea tal iupuesto t i han de 

Lporc'OíMr 6 no un buqae te^gráfico para las 
io ipnr*0^3"^8 ^e 168 av8ríi*t ó deiperfectot que 

lan ocurrir en loa cabhs después de trans
ido el plazo eeña'.ado, como garant ía de su 
lación, y fijarán en tal caso la cantidad qua 

l a abonaree por dicho servicio. 
9,8 Una vez inatalados los cables se hará la 

^epcióin pi-oviiional da los mismoB por 'ós fan-
K^usrics del Gobierno que al efecto se oeíeguen, 
rio 8ieg"r8^cs que reúnen las condicione» ee-

adas m es*e pliego, así como los aparatos, 
ia Letas de «m^nre, y todo lo necesario para la 

ebida re? ización de este servicio, se extenderá 
oaejafltfi 06 acepc ión provisional, 
Q, \0. \ partir de la fecha de la recepción prov> 
leijoflsl de h » cables comenzará el periódo de ga-
d^ictía qne se ofífzea en U proposición, durante el 
Püjjl ia íeph.-;ación de ¡as averías y desperfectos que 
ierran en caa?quiera de 1)8 cables 6 t n los acce-

rripos y aparatos anejos á ios mismos, será de 'a 
cifixclas'Va cuenta del contratista, á no ser que le 
ctoíffiueatra que aquellas han sido producidas por 

de fuerza mayor. So tales ca«08, una comi-
qtijÓD f.icu t*dva nombrada por el Gobierno general 

5 FUipíníiS, deci íirk ain apesación acerca de las 
coiasas cíe 'a^averits producidas, después de oír al 

los ipr^seotsDíe facultativo de la Empresa, 
fa 11. Durante el periódo de garant ía el contratista 
[íjfldrá la obligación de sostener á su costa un ©lec-

ista msijector en cada una de las su? estaciones 
amaíTe de ios cables, cuyo personal dirigirá en 

JiaÉicho pcr»ódo la manipulación y cuidará de Sa con-
relervac-ón cíe los cablas y aparatos anejos, real izán-

májose el csarvicio de ios mismos con arreglo á sus 
¡oaístrucc^ nf-f-, 

12, Termioaáo el referí io plazo de garant ía , se 
| t á la recepción definitiva de los cables y de todos 

Jj I aparatos y accesorios expresados en la relación 
^qae se refiere la condición 6.a de las facultativas 

eo e' caso de hallarse todo el'o en perfecto es-
fio de <<eK vicio se aprobará el acta expresada por 

I Gobíi^oo general de Filipinas. Dado cuenta de 
30!lIo a» Minid-*rio da Ultramar, se dispondrá por d 

Ijsmo h i devolución de ia fianza definitiva pres 
ida por el concesionario. 
13. En ei caso de comprender la proposición (1 

irvtcío de reparación de los cables después de 
Btmm&ck) el periódo de garantía» el Tesoro de Fi-
ipinus abonará a la Empresa la cantidad que por 

jada día de servicio del buque y de su personal se 
e en la propuesta, desde el dia anterior al en 

¡fe se comí socan los trabajos hasta dos dias des-
aes, ambos inclusive, en que se certid<|u8 por el 
^8gaJ« «el Gobierno (que deberá asistir á las 

l \ braciorms de reparación), haberse terminado éí ía 
^ por completo. 
. 14. Lo? i igresoi que se recauden durante el 

ifiíióáo de garant ía perteneesran al Estado. 

era 
) d 
» I 

ciói 

0' 
ño' 

3 

0 

Especiales del caso B . 

15. En el caso de que la propodoión comprenda 
ás de ía construcción y esiableciojianto de los 

ali^blei, eu expbtación por cuenta del concesionario 
cfli tebera fijarse la subvención y modo de percibirla 
aol Nieodo ajustarse á una de las formas siguientes: 

Q)< En el abono de una cantidad alzada en 
10 ó varios plazos, reDartiéodnge el banefi^io de 

explotación entre el conceehnario y el Estado 
115a proporción que se ofrezca. 

a garant ía de- interés al capital icver
tí 5 en â C0D8trucc^n de los cables, computáo-

> :08e 'ass gsaanci&s de la explotación como parte 
lllíegpante del expresado interés. 
4C) En uoa anuaüdad pagada durante el plazo 
^ 'a explotación, debiendo en este caso también 
"Jp^firse ios beneficios en la proporción que se 
frpíca entra el Estado y el conceeimaiio. 
^* El concesionario presentará las tarifas por 

. 9 ha de r 'girse el servicio de los eables, en« 
^^éfidose que los despachos oficiales serán de 

rvicio obligatorio y preferente, y á mitad á lo 
9p08 del precio de los de carácter particular, 

dfttf ¡o ^ p'üzo de instalación de los cables, así 
•lóflOav0 ê  ^ 8a explotación por cuenta del concesio. 

'o. se fijarán por este en la proposieón que al 
presente. El plazo de la expIotaciSa de di« 

cho servicio se entenderá qua comienza desde la 
recepción de l o i cab»es y su^ anejos. 

Una V:z instalados los cabhi se hará la recep 
ción de ios mismos por los fancionarics del Go 
bierno que al efecto se deleguen, y comprobado qu*3 
reúnen las condiciones estipoUdas así como ios 
aoaratos, casetas de amarre y todo Jo necesario par» 
d indicado servicio, se extenderá el acta da dicha 
racencióo. la que, aprobada por el Goberaador ga 
ner&l de Filipinas, y dado cuenta de la aprobación 
a! Miniiterio ds Ultramar, se dispondrá por este I» 
¿evolución de ia fianza prestada al concesionario 

18. Ei importe da la subvención se abonará 
raensualmente en Manila por la Caja de U Tesore
ría Central. 

19. Los telegrafistas y demás empleados al ser
vicio de los cables serán elegidos por el concesio 
nario, pero quedarán sujetos eo el ejafeicio de sui 
funciones á tas disposiciones reglamentarias esta
blecidas para el servicio oficial de este ramo en las 
isias Fííipinaa. 

20. Eí Gobierno y las autoridades superiores de 
aquellas islas ejercerán la iospaedón de ¡a corres 
pendencia de toda clise y po irán ne^ar el curso de 
los despachos, ya sean presentados á expedidlo 
6 ya recibidos por línea, siempre qua su conteniíJo 
fuera contrario á la moral ó perjudicial á la se
guridad del Egíado ó al órden público, puliendo 
prohibíi-se la cifra ó l i clave reservada en toda co
rrespondencia de carácter privado. 

2 1 . En el caso de que ios conductores sa inuti-
iican por causas independientes de la vo'untad de 
la Empresa en el lócmioo de durad "n da1- contrato 
aquella se ob ígara á reemplazados de modo que de 
nuevo quede expedita \ \ comunicación en un p azo 
que no exedera de t r¿s meses. Transcurrí io eeíe 
p azo, y no reparada ía averia quedará en suspenso 
ia subvención hasta taato que se reatabiecieje, el 
servicio y si trascurrieran seis meses más sin que sa 
resfablecíare, sa entenderá caducada la subvención. 

22. Cuando se interrumpa total 5 paromlmante 
el servicio de los cables por un plazo superior al d» 
ü n mes por efecto de cualquiera cau«a imputab e 
a la negligencia 5 mala organización y régicnen 
de ía Empresa, ya proceda de imperf íccióo de los 
aparatos, ya de ta parte facultativa ó téer.isa 6 de 
la admiaistrativa, el Gobierno podr* hacerse carg. 
d@ los cabUs y del servicio provisionalmente y 
percibir los productos de su explotación. Estos seíán 
entregados á la Etnoresa cuando corresponda, de
ducidos previamente los gastos da la admioi í t racióa 
ofloial y los de conservación y reparación ó mo 
dificac'óa y cambio de aparatos que hubiera sido 
necesai í ) hacer. Durará la incautad 5a d t l servicio 
por el Estado cuanto tarde la Empresa en orga
nizar de nuevo el sarvi h en las debí las condicio
nes, entendiéndose caducada la concesión ni la 
interrupción total del servicio por parte de !a Em« 
presa exediese de un año. 

23. En un reglamento especial se fijaré, de 
acuerdo eon ei con^s íonar io , cnanto cooviniescí 
respecto á ia aplicación de las tarifas que han da 
regir en la expedidla por la Empresa de los te
legramas privados, y se consignará la garant ía que 
aquél deba prestar por el cobro de la parte del 
precio de los despachos que pudiera recibir y trana 
mitír por las iíoeas telegráficas d t l Gobierno, 

24. Seis meses antfs de terminar ei phzo de 
la explotación del servicio por ei concesionario del 
múrno, se formará por triplicado un inventario 
detallado de los cables, aparatos y todos los anejos 
correspondientes, aeí como del estado de uso en 
que se hallen, firmándose el certificado respectivo 
por el Delegado de la Administración y el conce« 
sionario, quedándose este con un ejemplar del 
mismo y del inventario, entregándose otro en el 
Gobierno general de Filipinas, y remitiéndose el 
tercero al Mionterio de U'tramar.—Aprobado por 
S. M,—Tomás Castellano.—Es copia, R. Rey. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MAMILA 

Necesitando adquirir este Bstablacimiento pa-a 
las atenciones del servicio harina úe trigo de c ase 
superior, fresca, sin mezcla de ninguna otra fé 
cala y sin insecto alguno, arroz blanco de Pan-
gasinan completamente limpio de polvo y dn con
tener insectos r i mezcla de semilia alguna, pa ey 
del llamado de Factoría y leña de Meábate en 
rajas bien secas» sa admiten en el mismo sito en 

la calle da Gnnao núaa. 2 propodeioues aoom* 
oañadas , de muestras para la vama da dichos ar
tículos todos los días no feriados de 8 á 12 de 
i i mañana hasta el día 21 dai m?s acta*! á las 9 
de su mañ»na qua teniendo á ia vista las ofertas 
h^ch*t*, así como las muestras de l )s arrícuios, se 
adm't irán las que resulten más beneñoiosas not i -
fijándose en el acto á los proponeates ya sa acep
ten l i totalidad de ios ofrecidos por cada uno d 
una parte de ello. 

La entrega de los artícu'os adquiridos tandeé 
iugar en los almacenes de ia Factoría de Sub-
dnencias de esta plaza en el dia qua sa fe designe 
a rematante pasados y m a M o s a entesa saí í t faa-
ci5n d t l Comisario de Guerra Iníerveaíor de! ser-
v ico siendo de cuenta del vendedor ios gastos d » 
c aducc ión y descarga de aqueil 

Manila, 11 de Noviembre d i 1896 *»iEi Comisarlo 
da Guerra Interventor, Manual B h ima. 

MODELO DE PROPOSICIOM. 
Sr. Comisxrio de Querrá Interventor ds Subsistensms 

Militares de esta plaza 
Oon N . N . vecino de . . . . . . domici'-iado en 

la cal-e núm. . . . enterado del anaoctQ 
pubtícado en la Gaceta ofioial, cof?voe iQÍo íici'* 
íadores para el concurso dal dia da h?y, aaa com-
p-ometo á entregar ea los a'ma'jaujs da ía Fac
toría ios seguientes artículos y á los precios que 
se detallan á continuación. 

Ps. C€ot. 

Harina de trigo de clase supm>r fi*aeca 
sin mezcla de ninguna otr» fécula y a ei 
insecto alguno á (tantos peso» t%nSos cén-
t mos en latra) el quintal mé tdco acom
pañando muestra de un saco. . 0 00 

Arroz blanco de Pangíisinan iiaipio de 
polvo y ain contener insectos ni m?zc'a 
l e s e m l í a alguna á (tantos pasos tau^os 
céntimas ea letra) el hactóiitro acom
pañando muestra de un caván , . 0 00 

Pa áy del llamado de Factor ía á ^aotos 
pasos tantos céntimos en letra) e! hao-
tóístro acompañando maestra de un c^ván. 0 00 

Leña de Masbaíe en rajas bien secws 
á (cíintos pasos tantos céntimos ea fetra) 
el quintal métrico acompañando muestra 
da dicho artículo. , 0 00 

Manila, . . . de Noviembre da 1896. 
(P;rma del proponeote.) 

FACTORIA. DE UTENSILIOS DE M \ N I L 4 
Necesitando adquirir este Eítob] icfóflriNa'iO p a r a l a » 

atenciones del seivijio, patróieí? da dale superior, 
aceita de coco de la Laguna, velas da experma y al* 
godón en rama sa a d m i t r á n eo d i d u Dependencia 
l i ta en la calle da Gun^o aúm, 2, fusta 'as once 
da la mañana del dia 21 del m^s atlttaíl muestras 
de dichos artículos qua reúnan ia« condiciones que-
á continnadón se expresan acompsñadks á las mis
mas nota de I)s precios. 

El petróleo de c ase superior eavasado en latas j 
cajones da madera. 

El acaite, será de coco de la L sguna, bien cosido 
sm mal olor, claro y liaapio y « n j>oso a gano. 

Las velas, serán de esparma, nlane^s. enteras coa 
la me^ha trenzada da 25 ce > time'ros de h r g o y coa 
na pi-so de 70 g^mos cada una. 

El algodón, serl del mejor en r ^ m i d a semillas 
y perfectamente limpio de cuerpos e s t a ñ o s proce
dente del conocido en el país con el nombre de bubuy. 

La entrega de dichos artículos se v^i i f i ;ará en b s 
almacenes de ia Factoría de Utensilios da esta p aza 
en el dia que se le designe al rematante pesados j 
medidos á entera satisfacción de la A Im nis t rac ió^ 
Militar y su psgo se re^I z i r á por Isi Caja da la 
Factoría dentro d é l o s crél i tos di8oon?ble^. 

Manila, 11 de Noviembre de 1896, —El Comisario 
de Gnerra lotervantor, Manuel Bladma. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Comisario de Q u e r r á Interventor de Utensilios^ 

Mili tares de esta Plaza 
Don N , N . vacino de . . . . domui i^do en la call& 

de núm. . . . . enterado del anuncio pn* 
blicado eo la Gaceta oficial, convocando licitadoret» 
para el concurso del día hoy m3 comprometo á en-
gar en los a'micenes de la Factoría Sos sigaiente^ 
artículos á los precios que se dotalian á cont inuacíóa. 
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PB. Cént-

Pet ró leo de c'tse superior marca cometa 
á (taotca pesos tantos cént. en letra) el l i 
t ro acrmpafiando muestras de dicho artículo 

Aceite de coco de Ja Lagaña , clase, lim* 
pió y ein mal olor á (tantos pesos tantos cén
timos en letra) el i i ro acompsñando maes
tras de dicho artícnlo 

Veías de esperma, bUncas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de 
largo y con un peso de 70 gramos cada 
ana á (tactos pesos tantos céat. en letra) 
e l kiiégrftmo acompañando maestras de 
dicha art ículo. 

Afgodén en rama, sin semiliss y perfee» 
tamentf Jimpio de cuerpos e s t r i ñe s á (tan-
ios pesos tsntcs eént. en letrs) el kilogramo 
«compf.fí ndo mueitrss de dicho artículo. 

Manila, . . . de Ncvíembre de 1896. 
(Firma del proponente.) 

0*00 

0 00 

0 00 

0 00 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
D E FILIPINAS. 

Don Juan del Rosario y Becerra, Montero 2.0 
electo, nombrado para este cargo por acuerdo del 
I l tmo . Sr. Director general de Adminifltración civil 
de 29 del corriente, se presentará en esta Ins-
jpeccióq en el término de 15 dias contados desde 
la publicación del presente anuncio en la inteü> 
genefa de qns de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila. 31 de Octubre de 1896.—El Inspector 
general, J. Guillelmi. 2 

Xosiancia obrantes en Ja Junta provincial de la 
Isabela de Luzón según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Sta. M a r í a de Luzón 

Nombres de los interesados Nombres de los interesados 

L Jusn Canceran 
José Malta 
Jacinto Cammayu 
Joaquín Layagao 
Julián Serrano 
Jacinto la na 

o t é Tslsna 
Juan M«lta 
Joliana Daquinsg 
Junn Tagoba 
Juana Ldmadrid 
luana Castro 
la'iana Babaran 
José Maraoag 
José Babaran 
Juan Malta 
Jul ián Canceran 
Juliana Deqaiuag 
Joan Tagoba 
Juana Lemadrid 
Jas na Castro 
Juliana Babaran 
José M&rayag 
Juan Curibaog 
Juan Gum»r»a 
Jorge Tagapan 

D. Juan Guzman 
Juan GuíDgsl 
Juan Curfg 2 o 
Jacinto Mansinbacg 
Joaquín Malta 
Juan Sipagaog 
Juan Liub»n 
Jacinto Ma'Iaoao 
Juan Gumaru 
José Catabuí 
José Román 
Jsime So iano 
JoRé Canceran 
Julián Msgasip 
José Binasoy 
Jacinto Soriano 
Juan Limbanan 
Joaquín Sólito 
Juana Bauiiata 
José Laddaran 
Juan Curfg 3 o 
Joeé Daqaioag 
Juan Paelá 
Lorenzo Tulinao 
Laaaraoa Gumarang 
Lácas Zaragoza 

(Se continuará,) 

Edictos 
Don Francisco X . Cayada y López de San Román juez de 

Faz de este distrito y de i .a instancia del mismo por 
delegación. 

Por el presente cito llamo y emplazo á León N. de Lara 
de 26 afios de edad de oficio labrador soltero natural de Fa» 
rkfiaqne de esta provincia de Manila hiio de Teodoiico y 
Agustina para que en el término de 30 dias contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente edicto en la Gas 
ceta oficial de e&ta capital cempanzea en este juzgado para 
responder á lae resultas de la ciusa nóm. 167 que contra 
«1 mietno se sigue en este dicho juigído por quebrantamiento 
de ^ condena apercibido que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en ei juzgado de i.a instancia de Quiapo á 9 de 
Novitmbre de 1896.—P. D . , Fiancisco X. Cayuela.—Ante mí, 

..José Luis de O teco. 

Por el presente cito Ihmo y emplazo á Hilario Eucabo y 
Paulino de 38 afios de edad labrador casade natural del pueblo 
de Pérez Dasmarifias de la provincia de Cavite para que en el 
término de 30 dias contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gcceta oficial comparezca en este 

juzgado para responder á los reiuitai de la cansa núm. 168 
seguida contra el mismo por quebrantamiento de condena aper
cibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar, 

Dado en el juzgado de i.a instancia de Quiapo á 10 de 
Noviembre de 1896 — F . D., Francisco X . Cajuela.—Ante mí, 
José Luis de Oteco. 

Don Enrique García de Lara juez de I.a instancia del distrito 
de Binondo. 
Por el presente cito llamo y emplazo á la procesada ausente 

Clara Pérez de raza indígena viuda de 40 afios de edad na
tural de Calompit provincia de Bulacán y vecina que fué da 
la calle de Rosario da este arrabal é hijo de Pedro y de 
Vicenta Bacani ya difuntos k fin de que en el término de 30 
dias contados desde el siguiente dia al de la publicación de 
es e edicto en la Gaceta oficial de esta capital se presente en 
este juzgado sito en la calle L'gaspi núm. 4 Intramuros para 
ampliar su declaración sin juramento prestada en la causa nú
mero 139 que se instruye contra la misma por estafa aperci
biéndole que de no hacerlo dentro del expresado término se le 
declarará rebelde y contumaz en la citada causa 

Dado en el juzgado de Binondo, 12 de Noviembre de 1896. 
—Enrique García.—Ante mí, F , Cañete. 

Don José Emilio Céspedes y Sta. Cruz jues de i.a instancia 
de la provincia de la Laguna. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente 

Benedicto Ortl'a de 26 años de edad soltero natural de Taal 
(Batangas) jornalen- y vecino que toé de Calamba a fin de que 
en el término de 30 dias coatados desde 1» publicación de 
este edicto en la Gacetai oficial de Manila se presente en este 
juzgado para diligencia personal de justicia en la causa nú
mero 17 que se le sigue por lesiones pues de hacerlo así le 
oiré y administraré justicia y en caso contrario se sustanciará 
dicha causa en su a a encia y rebeldía parándole los perjuicios 
quen en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz á 11 de Noviembre de 1896.—José 
E . Céspedes.—Por mandado de su Sría , Marcos de Lara Santos. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el 
Sr« juez de i .a instancia de este partido en la causa número 
192 contra desconocidos por hurto se cita por la presente 
cédula á los testigos Gregorio Vinaldal Juan Piller é Hilarión 
Peres vecinos de Tuy de esta provincia para que-̂ por el tér
mino de 9 dias se presenten á este juzgado hará prestar sus 
declareciones en la mencionado causa apercibidos que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar según ley. 

Batangas, 30 de Octubre de 1896.—El Escribano, Salvador 
Ca&amaque. 1 

Don Lúeas González y Maninang jaez interino de i.a instancia 
del partido judicial de Batangas que estar enpleno ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
Jacinto Ornosa Simeón Ornosa y Leonarda Indicio j Rufino Bacal 
á fia de que los tres primeros en el término de 15 dias y el último 
en el 9 se presenten en este juzgado para declarar en la cansa nú. 
mero 45 del presente año por lesiones graves apercibiéndoles de que 
en otro caso les pararán loe perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 28 de Octubre de 1896.—Por mandado de 
Sría., Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por -regón y edicto 
de los procesados ausente Silvino Salazar natural de ludan ve 
ciño de Alfonso Felife Mardo natural y vecino de Méndez 
Nuñez y Dámaso Bandejo natnral de Marigondong vecino de 
Baylen provincia de Cavite para que por el término de 30 
días contados desde la pablicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila ee presenten á este juzgado para ser les 
notificado de la providencia de conduza dictada en la causa 
núm. 9273 que se sigue contra los mismos por robo con 
secuestro homicidio y lesiones apercibido que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas autoridades y demás 
agentes de justicia procedan la basca y presentación á este 
juzgado de los referidos procesados. 

Dado en Batangas á 30 de Octubre de 1896.—Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Sría., Salvador Cañatnaque. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ausente Dionisio Hornales soltero de 28 afios de edad 
natural de Calaca vecino de Balayan labrador é hijo de Juan 
y de Francisca Sales de estatura y cuerpo regulares pelo y 
cejas negros nariz chata cara ancha ojos pardos orejas y boca 
regalares color moreno y sin ninguna señas particulares para 
que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
de este 'edicto en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente ante mi ó en ia cárcel pública de esta provincia á 
defenderse el cargo que contra él resulta en la causa núm 300 
que instruyo por hurto apercibido que de no hacerlo le pararán 
los perjaicios que en dereeho hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todos autoridades y demás 
agentes de ju ticia procedan la aprehención captura y remisión 
en su caso á este juzgado con la seguridad debida del citado 
procesado. 

Dado en Batangas á 29 de Octubre de 1896.—Lúeas González. 
= Por mandado de su Sría., Salvador Cañamaque. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ofendido D. José Mataagnihan Teniente mayor de ganados 
qne ha sido en el pueblo de Lémery de este partido para 
que en el término de 15 dias contados desde la última pu
blicación de este edicto en ia Gaceta ofici»! de Manila se pre
sente en este juzgado á nombrar Procurador y ¿ bogado que 
le dirija en la causa núm. 14630 que instruye contra D. Juan 
Medina por falcificación apercibido de qne en otro caso se le 
tendrá por/ desistido y apartado del seguimiento de la misma 
parándole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 22 de Octubre de I896.—Lucas Gon
zález.—Por mandado de su Sría, Salvador Cañamaque. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto 
al ofendido D, José Mstanguihan natural y vecino de Lemery 
de este partido para que en el término de 15 dias contados 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presenté á este juzgado para ser notificado de 
la providencia fecha 15 del mes pasado en la cansa núm. 
14614 contra D. Juan Medina por falsificación y exacción ilegal 

apercibido de que en otro caso se le tendrá por desistido 
apartado del seguimiento de la misma parándole ademág i j 
perjaicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Noviembre de iSg^.a^Lncas (V. 
zález—Por mandado de su Sría, Salvador Gañamaque. 3 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ejjj 
al testigo ausente Cipriano García residente del pueblo de 
lisay del partido judicial de Lipá para que en el término j8 
dias contados desde la última publicación del pr senté edu 
en ̂  la Gaceta oficial de Manüa se presente en este juzgado 
ampliar su anterior declaración prestada en la causa núm 1^ 
que instrnyo contra D. Juan Medina por falsificación y CJI, 
ción ilegal apercibido de que en otro caso se le pararan L 
perjuioios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Noviembre de 1896.—Lucas Gj, 
záiez —Por mandado de su Sría, Salvador Cañamaque. 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y ed: 
al ofendido D. José Matanguihan natural y vecino de Len^ 
de este partido para que en el término de 15 dias contaJi 
desde la última publicación de este edicto en la Gaceta oficj 
de Manila se presente á este juzgado para ser notificado 
la providencia fecha 15 del mes pasado dictada en la caal 
núm 14612 contra D. Juan Medina por falcificaeión apercibjj 
de que en otro caso se le tendrá por desistido y apartaj 
del seguimiento de a misma parándole ademáa los perjuicj, 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 4 de Noviembre de 1896 —Lucas 
zález —Por mandado de su Sría, Salvador Cafiamaqus. a! 

Por el presente cito 11? mo y emplazo por pregón y edicto áIi«Ú2 
chinos infieles Tang Pingco de 30 años de edad carpintero y Quien (¡pg 

D. Oco de 27 años de edad jornalero ambos solteros naturales 
Chingcan y Leonque respectivamente Imperio de China y residenll. 
del pueblo de Balayan de este partido judicial para que en el tí Bldí 
mino de 9 dias se presenten en este juzgado para declarar enip^. 
sumario núm 240 del presente año que instruyo contra Manuel í¡ . 
Castro é llagan por hurto en la inteligencia de que de no hacer! ' ̂  
les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Octubre de 1896,—Por mandado 
su Sría., Francisco Gómez. 1 f 

Orí 

Don Adolfo Gómez Ruba Teniente de navio de la armada 
jnez instructor del expediente que digo con motivo del aba 
dono y varada del bgt-glta. «General Calvo». 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los Gil 
pitanes de la Marina Mercante D. Joaquin García Ageo ni 
tural de Manila de 43 ^ños D. Pedro Canus Serapio San 
Maria de Ibahay (Cápiz) de 39 años de edad Timonel, ReJ 
gio Bañer de Macato fCápiz) de 38 años de edad. Timoa 
Raymundo Cabug de Magdalena (Masbate) de 34 años de edi 
Gaviero Marcelo Rodríguez de Banga (Cápia) 35 años de eda 
Cocinero, Alejo Caguia de Camarines Albay de 32 afios" i P 
edad. Grumetes, Cecilio Abad de Oandon I'ocns Sur 44 afi 
de edad Cisenando Sabatete de Mogpog (Mindoro) de 24 afi 
de edad Cipriano Pontanilla San Narciso Tayabas 26 años M 
cario Recibí Batang Cápiz 24 años Gregorio Lachico Lubi 
Mindoro 29 años Sinforoso Maldonado Jimeno Cápiz 29 afi 
Vicente Ma'ambitat Mogpog Mindoro 29 años Saturnino Rito 
Guioan Sámar 28 afios Ignacio Corlen Guioao Sáoaar 28 año 
Muchacho, Gumercindo Lonido hijo de Mariano y da Marcial 
Ramos de Pitogo Tayabas 13 afios Todos tripulantes del refí .|nJ 
rido buque á los que se le llama á comparecer por el pía K'' 
de 20 dias por esta segunda requisitoria á contar desde 

inserción en la Gaceta oficial de esta Capital. Debiendo cojAgpJ 
parecer en esta Comandancia de Marina á responder de 
caraos que les resultan por las causas que han originado 
buque su varada y abandono en las playas de Naig de 
provincia de Cavite bajo apercibimiento de que no verificándd 
serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á t, 
haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las autoridades tan: 
civiles como militares y agentes de policía judicial practiqué 
las oportunas diligencias en busca de los individuos que hi 
de comparecer y caso de ser habido les pongan á mí A 
posición con Ifls seguridades debidas. 

Dado en Manila n de Noviembre de 1896.—Adolfo Górní] 
—Por su mandato, Victorio Limanoc Garreón. 

Don Estanisláo Merino Sánchez i.er Teniente del Regimiento 
línea Bisayas núm 72 y juez instructor del mismo del Oj 
pediente seguido de órden del Sr. Coronel Jefe principal 1 
este Regimiento contra el soldado del mismo Valentín Hol' 
seas N. por la falta grave de primera deserción llevada á efi 
el día 14 de Agosto de 1895. Á L 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al 'Ni 
rido soldado Valentín Holaseas N. hijo de padre desconoció ^ 
y de Quintina natural de Bando provincia de Leyte de ofid 
labranor estado soltero su estatura un metro 545 milimetU 
sus señas pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata W 
regular c lor moreno señas particulares ninguna fué declarado » 
dado en 29 du Mayo de 1895. Para que en el término 
30 dias contados desde la publicidad de esta requisitoria e"1 
Gaceta de Manila comparezca en este juagado si 10 en Mar»*1 
ó en en la oficina mayoría . de este Regimiento sita en * 
cuartel del Fortín en Manila á mí disposición para respoo* 
á los cargos que le resaltan en el expediente que de órden' 
Sr. Coronel Jefe principal del referido Regimiento se le sir 
con motivo de haber desertado el dia 14 de Agosto de 
bajo fpercibimiento de que si no comparece en el plazo *r 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lu6ar' 

A su vez en nombre de S- M. el Rey (q. D. g.) exb^ 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili11̂  
y de policía judicial para que practiquen Í ctivas diligenci»5 
busca del referido procesado Valentín Holaseas N. en case 
ser habido los remitan en calidad de preso á este ]aíp 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencié 
este día. .'«^ 

Dado en Manila á 5 de Agosto de 1896.—Estanisláo M'^fy, 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL, KUM. 34-


